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11. .Los opositores leeránp:úblioom~u;t~:E'<~!~~erC;;i8ipis'~~scri.t~$
al tenniJ1arcadauno deeU03;SllaJec:t~,i~.~Udit:11"&::ha.~rse

_:~ ~b~~~=~=:r::J:~J:;r~~~~_'!I~~g:
por el Presidente. se conservarán,'h6s~"'que/se:verjfiqueda
ledura en la sesión O séSion,es<posterh:~:t'~.en'~a,'~ ·que
quedará lacrada y- sellada'?alo ,lacu~tOl;ti,&'deL:S~tl:U"io.El

seno de la urna,fle lo reservará'el:Presldetl,te:ci~l'I)i,I:j~1;tal.
18. En cualquier momento ,d~lptoced.h~)jel).~:;~ei ~1:e,c:ei.6I1,

slllegase a conocimiento del Tribunal 'que8:~(}~'~é:J9~/1l$PJ~~~
tes carece de los requisitos eJ:~<1os enl.>COllv~t~~se.le
excluirá de la misma. prevíaau<liencÍ&<:de!. ])I'OPiq:ijl.t8reSé,9P;
pasándose, en su casa, el tanto de'culpl,lala_l.uri~icctón'Órd~n~·
tia, si se apreciase inexactitUd:ep' ~a. declllT~ci'óilql1eforml116\
y comunicándolo en todo caso el mismo diaQ")a Dtrección,Genel"ál
de Universid8des'e InvesUgMión.

VII. Calificación de 10$ ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán, eliminatorios'si elTJiil:;mn:alacuerda
la exclusión por unanimidad. Se e~cep,tWil~ el]:Jrlrner ,cjerci,4Jio,
en el que bastarán tres votos adversos para qué :,J$-opositores
predanser excluidos. , " ,,' ,.

20. Después de cada sesíón,selev:antará'.un"ac4l:,circun$tan?ia~
da y en ella se hará constar el Juicio mot'ivadoque ca.qa Juez.
formare del ejercicio efectuado.

2L Antes de la votación del'prlm.~rej~m-ciQi cada, ,lino-dé
lo~ Jueces entregi¡,rá al Pre&idente'un,~rp:mil:"':l,cerc~de los
trabajos. presentados por losCWQsitoresy-,::,;e1 v:alOorque. ,a 51,1
juicio, tenga cada uno de el1oB, EsíQS in~Ol:messeXªJ;l:comU~icaQ9s
a todos los miembros del Tribuu~'y-se'\l;l1tf:án,.a.l:~x~~:erite.

22. La votaci6n será pública,Y:J'loroin~[::fo'se~~~ta'"á-ntres
votos conformes para que ha.y-a;p,:ropl.Uista'.",ClJ$.lqui~l"J1,ique. sea
el número de votantes. Si niligunode' :iOS'(lpósf,to-re$.'Qb.~t¡.viesE)
dicho número, se· 'procederaa· segunda ..•. y .t;e:rce:ra,; v~taCi-ó,i], entre
los que hayan alcanzado má$votos, Y' si :w:mpo:eo- e,n'~l3.tas:se
lograse, se declar~a no haberlU1ar·~Ia}).ro:ViSfAAde'J,apl$zQ

Cuando sea llna sola ]a plata ;l)bletod~:laptO:'v!siq.q~elrr;i'
bunal hará..la propuesta a favord~lilsp~~~~'q!1~,:l1aya,'iIi~C~I1za
do el maY:or número de votos,- tlenY:'0,del$~1;l-dl~:ió:n,Eis~1l1eGiqa
en él párrafo anterior. Enotro'oosQ~ r-e:1,J.~i4o:':el'Tl1§'49alEl1
dia siguiente. de la·votacióp: definiti?,R YCl)n!ºq:idQs.losopOSlto~J;

por él designados. el Presidente .l~s·irf:l :lla~t14o" P-or:;~i:: orden
que ocupen en la lista formada.:en, vJrttld:';de ~i(ftla'V~)t.áciÓ-I¡l.
para que elijan plaza entre la$'vacallte~'yapor,-:Si,:'yaPor
persona autorizada. al efecto.. .. ,,<

Si algún opositor no concilrtieseal a~()qe"~tepéi6J);d'~"la:¡:a~
ni la designase 3n. instancia. fOrmal __ opor~rs.ótíaclel:dd:a.rne-t1te
autorIzada~ el Tribunal. acordar~'paracuár__J;19; jlt:!¡:serpr;()puesto,
apelando, si fuera necesario,a ltl' :Votación:','e-ntr;eJ:1fEg;~,

Hecha la elección por los interesados o:, pQr' ~tTt'ÍbunaI, en
el caso previst"o en el párra.fo anterior,':<::,liIdaoPQsitQF se:t~llrO'pue$
to para la plaza elegida, sin que centra est~ P130puestA quepo
recurso alguno.

23. Formulada. ie. pro::mesta,¡l J'rlh1lna\.,~l;u-';á.p~l?li:ca.la rilis
ma, y en el ténnino de .tres días,. a~Partir:de}afe<:-h~.:I-~'4quéHa
será elevada con el ex:pooienta del_coilp\l1'1iq~()po:s1ci6n;'-por el
Presidente d~l Tribunal. al Mjnisteripde:Eqti-cabión S Clencia.

VIll. Presentació¡¡.d;e docul'iitntos

24. Los aspirantes propuestos llor el'Tfibumd ,presentarán
ante este Departamento, dentro: deLpla.zo, d;~{(eint.a días·hábiles,
a partir de la publicación por el Ttj.bulla1 de~,:b;¡,p:ropll.ef5táformuv'
lada, los documentosqud a cOlltinuaciótlSEl señalan:

L" Partida de nacimiento.
2." Titttlo de Doctor.
3:"·· Certificación negativa de antecedeIite:spenalea, expedida

por el Registro Central de Penados.· ". ~bEi]qes.

ni ~';te;:{¡~i:c~ónps'1~,;¡~~r~"q;egg:i:1~~1cl:~Jf6h:
cert~ficación deberá ser expeaida.,J)Or:..utl;l\4:~(:o',:4el-,Cu~.wo de
SanIdad Naciqna.lo.por. eualq-uier,ottoéQn.~1v}$tobwmo de
la Jefatura Provmcml de SaniQ.a;ti., . ... . . ..

5.° En aleaso de: asplrantell'femenlnds.~tílicAAtón de haber
cmmpUdoel Servicio Social ode.'estar eJ:~:':l~ -de,sucumpU
miento en la fecha de presentación dedoep.i};l$cntos.

Los documentos. cltados en 1()Sil~~e~.:3.• :y; ••~deberán
estar expedidos tientro ,de ·109 tres ·me~"'liter¡otes a laf-echa
en que termine el plazo de J)res:~n,tación. ___

En defecto de' ... documentos COI!cre;os,a~i-tmivosd~reunir
las .coudiciones- eXigidas en la.]:)fe~~&Con,WRl.tºria;.·se:Jl«lrán
acreditar por cualquier mediodePruepa,:'~$iJjlti(endérecho~

Quienes dentro del PlazoindjCfUióiY:'~Cl'~(ie':ftl.er"ZA
mayor. no presentaren SU<focumentac:ipn;D(j;'p~~S,6r';nónibra"
dos y quedarán anuladas todas8~SQc:tUaetOl1t1'S/8rñ-péi1Qiclo
de la responsabilidad en quebubl~an.pod~dol~~m:tpor-fé.ls~d~q
en l$' instancfa B que se refiérelano:rrna-~mt:1eé'sta~nV:e:-.
catoria. F este caso, el Tribunal',tor:rnul~proPUest4adicldD.8J.
efectuando nueva votación, canfo~e'al:;"))tOqedj-~E:mW"S$ladó
en 1.8 nonna22 de esta. convocatot'U,l. ~nt:rt:,;J08 ~itil.ntes: ql1&
hubIeran aprobadoJos ejerciciosij~lao.poeJq1~n;':,< '- .,.' ,

Los.asJ?irantes propuestos. qu-e·te~n .la.fX)!1d~c~q,n:da t'urtmona..
rioa !JubIleos estarán exentos dé' JusUfic.r documertt&lméilté las

condiciones y, requIs,itos ya demostrados para obtanar su anterior
'noJllb~i~nto. :debiel'ldo presentar certificación del Ministerio
u.Orgahismo'de,qu~dependan.acreditando su condición y cuantas
circunstanoias'consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesiúrl

25, El aspirante: o aspirantes 'propuestos por el Tribunal, una
vez' TIQ1ltbr!ldoS', .deberán l.Qmar posesión de' su destino dentro
gelpl~~ d,s UJ1 "!1~s.a contar desde la notificación del nombra
mientO. ,5filvo~l. supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en
elarUp'uJo 57. de :la. Ley. de Procedimiento Administrativo.

En:él acto de toma de posesión se prestará juramento de
aCfltam:íepto--alos PriIH:::ipios Fundamentales· del Movimiento Na
cional y-detná5 [oyes Fundamentales del Reino.

X, N armas finales

26, La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se ·de-riv~ de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugliaa,()S por ·Ios interesados. en los casos y en la forma
establec:1Pos. en la Léy de Procedimiento Administrativo.

21. Sise ptooujerftil en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes qeeptUdio dejas respectivas Facultades e en la estructura.
orgánicade'14ens~anza.en especial de los Departarnentos uni·
versi.tarJos, los. Profes.ores designados podrá.n ser adscritos por
elMitli~te::riQd,eEducadÓ.ny Cíencia, mediant-e Orden motívada.
al .de~mpeño de la' disciplina que haya venido. a sustituir o
a (ie~oUarla, que tenúm dentro de su Universidad.

Madrid 6 d"ahrHde 1972.~El Director general de Universida
dese ;Investigación, Enrique Costa NoveUa.

RESOLUCION de la Direcci6n GeneraZ de Universi
~des elnve'stigación refe.n.mte al conc&rsante admi
tido al cQ,ncurso de acceso para provisión de la cáte
dra de ..Pátologla y Clínica quirúrgicas 2."" en l..l.
Facult(,Ujj de Medicina de la Vniversi4aQ de Santiago.

De ®nformidad· con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden. de 28,de. mayo··de 1969,

EiS1#,pirt3!ccl,ón Ge'l1~ral ha- resuelto ·declarar admitido al con
Cl.lrS(;let.,,4C::ceso entrE;! :Profesores agregados de Universidad, con~
vOCádo'poc O~énde-25 da enero tie 1972 (..Boletín Oficial dél
EstadQW de~detebrero), para provisión de la cátedra de ..Pato·
logia y'Clinicaquirúrgicas 2.-",. en la Facultad de Medicina de
ll;l Universwad de Santiago, el siguiente aspirante:

Don Felipe Garrido.

Lo (jigoa V;S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. S. muchos años.
Madli.c1; 29 de marzo de 1972........,EI Director general, por dele

gación,--elSubdírector' general de Personal. Manuel Albaladejo
Garc-,Ia. .

SLJ"efe de la. Sección de Profesorado de Facultades Univt1rsi
taria:s.

MINISTERIO DE TRABAJO

OJJ.DENde 6 de o,briLde 1972 por la qUe se convoca
concurso para cubrir eros plazas en el Cuerpo de
Magistraoos de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con 1-0 prevenido en el artícu
lo lO.l.<lE!<la+.eY33l1966, de 31 de mayo. de:adapteción de
los C~~s:dela Jurisdi-ecíón de Trabajo a la Ley de Fundona
rios Ciyiles: d.el:Estadoy. articulo 1.1 del Reglamento. Orgánico
del Cuel))Ode"Magist:r:ados de Trabajo, a.probado por Decreto
nUmero'l87Yl96$.de'27 de julio,

Este:Ministetio ha 'acordado convocar concurso para cubrir
dos pl&Zll,s. e.nel~uerpo de Magistrados de Trabajo.

Dicl:lQ CCl~Gur:Sq teñdrá lugar entre funcionarios de las carreras
Jud~c~aLy· 'I'iscal pertenecientes .. a lascategorias de Jueces y
A1xJga.dP~ Fi~tiles que hayan prestado cínco años de servicios
efecti~o:s;~.·~U$;,carr~ de origen.

El·pl&~par4. COl]:cursar será de treinta días hábiles. a partir
del siguitmte a la publicación de asta Orden en el ...Boletín Oficial
del .~t&dq.o;',.debtend~dirlgirse las instancias al excelentísimo
señorMiDis.~d~I:oe~rtámento.por conducto de la Dirección
Ge-netlij,:de; Jurl.sdJcQ1ón de Trabajo. Los solicitantes que residan
en las. jsl~Ca;nari~,o territorios de Africa déberán fonnu1ar
sussoli(:ttudeste!egtáficamente.

LO$"aslliranf.e;s' manifestarán en suslnstancias expresa y de·
talladáme-nte.· que reúnea. todas y cada una de laS condiciones
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exigidas en la presente convocatoria, referidas sIempre a la fecha
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancías.

Las condiciones de aptitud de los solicitantes serán libremente
apreciadas por l.:"ste Ministerio, y contra la resolución en que
se acuerden los nombramientos no -Se dará recurso alguno.

Lo; concursantes que resulten nombrados Magistrados de Tra~

bajo pasaran, en su día, a la situación de supernumerarios en
las carreras de procedencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 33/1966. de 31 de mayo, en reladón
con el apartado b} del artículo 46.1 de la- Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, de '¡, de febrero de 1964, y aparta
do b} de los articulos 42.1 del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial y Magistrados deLTribunal Supremo, de 28 de diciembre
de 1967, y 36.1 del Regl¡:t.mento Orgánico del Estatuto del Minis
terio Fiscal, de 27 de· febrero de 1969.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

1.0 Que procede reE:tificarel primer apellido, Mora, que en
la relación de aspirantes admitidos se asigna al número _88, y;
que debe ser sustituido por el de Moya, que 8S el que corres...
ponde a la aspirante relacionada bajo el número citado.

2. ll Que se incluya en la relación de aspirantes admitidos
publicada en el «Boletín Oficial del Estado.. de 12 de enero de
1972, con el numero 136 a don JQ.Sé Gómez Amate, y con el nú
mero 137 a doña María de los Angeles Martínez Sánchez, por
cumplh: las condiciones y requisitos señalados en la conVOC&<i
toria para la oposición de Telefonista de tercera de la Escala
de Telefonistas del Cuerpo de Servicios Especiales del Instituto
Nacional de Previsión.

Madrid. 6 de abril de 1972.-EI Delegado general, J. Martf.o
nez Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA:

RESOLUCION de la Dirección General de Capacf~
tución y Extensión Agraria- por la que 88 aprueba

RESOLUCION de la Delegación General del lnstitu~ la lista definitiva de a3ptrantes, se· nombra- Tribu-
to Nacional de Previsión por la que se estiman nal calificador y 8S convoca a reconocimiento mI·
recursos mterpuestos por varios aspirantes a la dico en las oposiciones para Agentes Comarcales
oposición de Telefonistas de tercera de la Escala de de Extensión Agraria, convocadas por Resolución de
Telefonistas del Cuerpo de Servicios Especiales del 11 de noviembre de 1971.
mismo Instituto y Be acu-erda la rectificación de
errores en la relación de aspirantes admitidos y la Terminado el plazo de reclamaciones contra la lista pro--
inclusión en ella de dos de los recurrentes. visional de aspirantes admitidos V excluidos en las oposiciones

para Agentes Comarcales de Extensi6n Agraria, publi-cada en
Esta Delegación General, vistos los recursos interpuestos al el «Boletín Oficial del Estado-- de 22 de marzo próximo pa-

amparo de lo que se" establece en l!\ notma cuarta de la convo- sado, . examinadas 'las. reclamaciones presentadas dentro del>
catoria de oposici6n de Telefonistas de tercera de la Escala da plazo hábil, y visto el resultado del sorteo celebrado para
Telet"onistas del Cuerpo de Servicios Especiales de este lnstitu- determinar el orden de actuaci6n de los opositóres.
to, publicada en el ",Boletíll Oficial del Estado.. del día 6 de Esta Dirección General ha resuelto:
julio de 1971, por los aspirantes a dicha oposición dofia Maria
José Moya Gallego, don José. Gómez Amate y doña María de Admitir las reclamaciones presentadas por los siguientes
los Angeles Martínez Sánchez, ha resuelto lo siguiente: aspirantes, que quedan incluidos en la lista que a ,continua-
_~ "":' ~ .I ción se publica, por orden alfabético y de acuerdo con el

orden resultante del sorteo:

Aizcorbe Garralde, Javier.
Buergo del Río, Joaquín Lucas.
Chust Lerín, Juan Ramón.
Martín Pedraza, Pablo.
Melero Armendáriz, F. Javier.
Mompó Sirven\, ArieI.
Moreno Paino, Jesús.
Ro(,lriguez Pérez, Juan Alberto.
R<Xkíguez Rodríguez,· Agustin.
Sánchez Catalán, Justo Angel.
Vázquez de Prada Valares, JUan.

Excluir definitivamente por el mismo
motivo que dió lugar a su exclusión pro·
visional a los siguientes señores:

Bernat Víla, Eduardo.
Camejo Rodríguez, Saturnino.
Fajardo Sebastián, Miguel Angel.
Fernández MarUnez. José.
Fresneda Márquez, Francisco..
Mora Piera, Vicente,
Val1adares Villtm, Javier.

Aprobar la Usta definitiva de aspiran
tes admitidos en estas oposiciones en la
forma siguiente. conforme al orden deter
minado por' el sorteo:

1. Fernández de Angulo González, Ca
milo.

2. Fernández de Mesa y Coca, Juan
Luis.

3. Fernández Hurtado, José Antonio.
4. F.ernández·Layos Rubio, José ,Maria.
5. Ferreiro· Redondo. Manuel JoSé.

'6. Ferrer Cases, Ramón.
7. Ferrer Serer j Ernesto.
8. Flores Flores, Juan Agustín.
9. Fontalba González. Rafael.

10. Francia Sánchez, Jesús.
11. Fuente Sánchez, V í e t o r. Eduardo

de la. .
12. Fuentes Pérez. OUmpio.
13. Galfndez Huerta, Antonio.
14. Galindo Rodrigo, Jasus.
15. Gallego Brihuega, Francisco JQsé.
16. Gallego Catai\o, Francisco.
1,7. Gámez Gámez. Ignacio.

18. Carda Aller, José Manuel.
19. Carcia Bohórquez, RafaeL
20. Carda Camarasa, Alberto.
21. Carcía García, Manuel.
22. Carcía Carda, Pedro Francisco.
23. Carda González, José Jesús.
24. García Jiménez, Florentino.
25. Carcía L6pez, Javier.
26. Carda Rodríguez, Antonio.
27. Carcía Sanchez, FranciscO':
28. Carcla Tarancón, Demetrio.
29. Carcfa Villena, José Isidro.
30. Carda Zapardíel, -Carlos.
31. Garós Ciprian, José María.
32. Garrido Lloret, Pascual.
J3. Gasso Garreta, José AngeL
34, Gil AlJúa, Javier.
35. Gil Solana. Andrés José.
36. ~ispert Folch, Juan Ramón.
37. Gómez Conde, Clemente,
38. Gómez Fernández-Montes, Antonio

José.
39. Gómez Molina. Angel Victorio.
40. Gómez Pérez, Mario.
41. Gómez Tornn, Primitivo.
42. González A l c o c e r,Francisco An-

tonío.
43. González Calleja, JuUán.
44. González Díez, José Francisco.
45. Gonzá!ez Duro, Fructuoso.
46. González Fernández-M o n t e s, Al-

fredo.
47. Conzález- Carda, Juan Carlos.
48. González Gonzalez, Nicéforo.
49. Gonzalez Gros Lacrón de Guevara,

José Luis.
50. Conzález Navarro, Luis.
51. González Rodríguez, José Manuel.
52, González Sánchez-Diezma, José Mi·

gue!.
53. Granado Martín. Juan José.
54. ·Grau Gil, Pedro Luis.
55. Grau Pons, Francisco.
56. Gregori Puñet, Jaime.
57. Guerrero Mayoral,. José Maria.
58. Guerrero Solano, Juan Bautista.
59. Guíllén Garcia, Antonio.
60. cumo Montero, Alejo.
61. Gutiérrez: Arroyo, Miguel Angel.

62. Gutiérrez Romero, Antonio.
63. Haro Llario, José Luis.
,64. Hernández G 6 ro e z-Arboleya, José

Manuel.
65. Hernández Rodríguez, Agustin.
66. Hernanz VHlegas, Jesús.
67. Herrero Mantilla, Sebastiano
68. Herrero de Pablos, Tomás.
69. Hurtado Parrilla, Isaac.
70. Iglesias Iglesias, Eduardo.
71. lnsa Ten, Fernando.
72. Iranzo Hinojosa, Juan. -"
73. Izquierdo Faubel. Luis Joaquín•.)
74. Izquierdo Villagrasa, Vicente.
75. Jiménez Martinez, Laureano.
76. Juan BertrAn. Juan Miguel.
77. Lapica·· Boix, Pascual.
78. Lara Otero, Miguel.
79. Leal D(az, Pedro.
80. León Llor-éns, José Miguel.
81. Ledesma Belmonte, Jesús 'María.
82. Lérida Turabián, JQSé Antonio.
83. Lisa Escaned, Jaime.
84. Lizárraga Montes, Joaquín.
85. López Agudo, Lúis.
86. López Aranda, José Manuel.
87. López Carrasco~ Fernando.
88. López Espada, José.
89. L6pez Fuster, Pedro.
90. López Fusttp', Prudencia.
91. López González, Pedro.
92. López Guarnido, José Luis.
93. López López, José Antonío.
94. " López-C o zar Martinaz, FranciseG!

José.
95. López Rejano, Juan.
96. López-Román Solves, Jorge.
97. Larente Solanas, Mariano.
98. Losa Torres, Ailtonio.
99. Lozano Górriz, Salvador.

100. Lucas León, Gregorio de.
101. LuqueMarqueta. Manuel.
102. Llamas Pérez, Ricardo.
103. Llopís Sanz. Juan.
104. Lloréns Clhnent, José Manuel.
105. Macia Fernández, José David.
106. Mainz S&'lvoch, J~ús Maria.
107. Mancebo Garcia, José María.
108. Manzano Garrido. Jul1án.


